
rQ,,UA A.14 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 107/2018 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constánciá / \Í5 Número de registro 
Escrito de Guillermo- Ortega Navarro. ' 1 35042 

Documental ddpositada el dos deoctCib 	el-ao encurso?en la oficina de correos de la 
localidad y recibida el siete éiuienteén' la.. Ofici nal de' Certificación Judicial y 
Correspondenci'a de este AttóTribünal.'Coñsté •-.. 

Ciudad de Mexico, a ocho de octubre de dos mil diecine 

Agréguese al expediente, para los efectos `at, que hayaar, el escrito de 
cuehtá por él que el prorhcweñte pretendé-solicitar.'co.ia certificada de todo lo 
actuado en 	la presente controversiá'bohstitucional;f bstante a lo anterior, • '\•'. 	'' 	 , 
no ha lugar á'.ácordarfavórablementé su solicitu . oda vez que no tiene 
recdndcidapersoñalidad. algúhapaainterv'nir en elptesente rnédio de control 
constltucionál.. 	 . 

Lo anterior, con fundamento en los articuIos 1O5,'fraccion I,  de la 
Constituión Políti lil. 

'Constitución Política de los Estados Unidos exicanos  
Articulo 105 LaSuprema Corte de (Justicia 	1Jac,ónconocerá en los términos que señale la ley 
reglamentaria de los asunV00 uciltuz 

1 De las controversias constitucionales que, con exceión de las que se refieran a la materia electoral, se 
•6 	- susciten entre: 	 - 

a).- La Federación y una entidad federa 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso s 	Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su 
caso, la Comisión Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 	 DE 2016) 

0DE2016) 	., 
Dds municipios de di,ersos E ads il 10,d 

Po1eres de uriámima 	féderativa, sóbre Iaconstituciohalidád dé süsactos o 
disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

C 1 1 D )j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcacion1territorialdellaCiudaa de Méxdo 
..) J 1 1 

	

	 ¿ie!susactdso disposicÍoresgenérálés, y- 	 / 	 1 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. 
2Lev Reqlamentaria de las fracciones 1 y 11 dei artículo 105 de la Constitución Federal  
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primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, del contenido del escrito se desprende que la solicitud realizada 
por el promovente está íntimamente relacionada con las funciones que 
desempeña la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 
Información Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 
se ordena, previa certificación de una copia para que obre en autos, enviar el 
original del escrito a la referida Unidad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección i de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

WJOG 9 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que s9 refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que in tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dctarse, y 
W. El Procurador General de la República. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán pomparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de reprsentación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
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